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UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ARAGÓN
Relación de las quejas de los usuarios aragoneses sobre el servicio del suministro eléctrico a un año de la liberalización del mercado, según datos recogidos en las consultas atendidas por la Unión de Consumidores de Aragón en el primer semestre de 2010
1 de julio de 2010

Relación de las quejas de los usuarios aragoneses sobre el servicio del suministro eléctrico a un año de la liberalización del mercado, según datos recogidos en las consultas atendidas por la Unión de Consumidores de Aragón en el primer semestre de 2010

Introducción

Los dos últimos años, las reclamaciones de los consumidores relacionadas con el servicios de suministro de electricidad se han incrementado notablemente. 

Según los datos de la Unión de Consumidores de Aragón, las reclamaciones que recoge la asociación en el apartado de “Servicios de Interés General” donde se incluyen los servicios de suministro eléctrico, en 2009 (1.598)se incrementaron más del 50% con respecto a las del 2008 (1.059), año en que esta sección ya había aumentando sus cifras de forma destacada sobre las de 2007. 

El ascenso de reclamaciones relacionadas con la luz se aceleró en 2008 debido a la entrada en vigor del Real Decreto que ponía fin a la Tarifa Nocturna para dar paso a la nueva Tarifa por Discriminación Horaria, afectando a más de un millón de familias en toda España. 

A principios de 2009 se produjo un nuevo clamor de quejas por la subida de las tarifas y, sobre todo, por el cambio del periodo de facturación del consumo eléctrico, que pasaba de bimestral a mensual. Ese mismo año, en julio, la implantación de la liberalización del mercado eléctrico supuso una nueva oleada de consultas de usuarios, mal o escasamente informados, que preguntaban en las oficinas del consumidor sobre los cambios que se iban a producir y cómo les iban a afectar.

Aunque en las estadísticas de la UCA las reclamaciones del sector eléctrico se contabilizan en un apartado genérico de Servicios de Interés General junto a otros servicios como los de agua o gas, se estima que un 30% del aumento de quejas en 2009 recogidas en esta sección están relacionadas con la luz. 

Para determinar más concretamente estas cifras, la Unión de Consumidores  de Aragón decidió, a primeros del año 2010, anotar por separado todas y cada una de las consultas relacionadas con el suministro de energía eléctrica, para ver su evolución y elaborar un informe semestral que coincidiese con el primer aniversario de la entrada en vigor de la liberalización del mercado.

Estadísticas

En el primer semestre de 2010, la UCA atendió 238 consultas relacionadas con el servicio de suministro eléctrico. Esta estadística incluye las recibidas en la OMIC de Utebo, en la OCIC de Campo de Belchite, en las oficinas de información al consumidor de los barrios de Zaragoza y, naturalmente, en sus oficinas de la calle Alfonso I.

Aunque se reciben llamadas simplemente para solicitar información sobre algún asunto relacionado con la luz, la mayoría son para exponer quejas y tramitar reclamaciones de sus facturas.

La mayoría de los usuarios atendidos en la UCA en este semestre estaban acogidos a la TUR y no han manifestado ningún interés por contratar el servicio en el mercado libre.

De las 238 consultas recibidas, 10 fueron reclamaciones infundadas y solo dos tenían contratado el suministro eléctrico con una compañía distinta de Endesa, concretamente con Iberdrola.

Las consultas de los consumidores se acumulan en periodos puntuales, que coinciden con los días inmediatamente posteriores a la emisión de la factura eléctrica. Así, se da el caso de haber atendido una veintena de consultas en un día y pasar diez sin recibir ninguna.

También hay que reseñar que las consultas fueron in crescendo desde primeros de año, para alcanzar su pico en el mes de abril e iniciar en mayo un significativo descenso.

Sobre este descenso, la UCA especula interpretaciones que van desde que sea un hecho casual, hasta que se esté produciendo un mayor conocimiento del consumidor respecto al mercado libre de la luz, o que éste asuma, resignado, que tiene que pagar porque pueden cortarle el suministro aunque la empresa les haya emitido diez facturas con lectura estimada a la baja y dos con lectura real, cuyo importe supera dos meses de sueldo del usuario. O, quizá,  se ha superado el periodo de rodaje y está mejorando el servicio...
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39 en enero (16,3%); 42 en febrero (17,6%); 47 en marzo (19,2%); 49 en abril 20,5%; 32 en mayo (13,4%) y 29 en junio (12,1%)

Motivos de las consultas atendidas en el primer semestre de 2010:
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169 reclamaciones

La mayoría de estas reclamaciones son por facturación incorrecta causada por:

· Exceso de consumo (90)

· Refacturaciones incorrectas que hay que volver a reclamar (30)

· Error en las cifras de la factura (15)

·  Intercambio de las cifras consumo de lecturas reales con las cifras de consumo estimadas (15)

· No emisión de facturas (9)

Menos  frecuentes, por:

- Errores en los contadores eléctricos (4)

- Incumplimiento de la empresa que acepta que el cliente haga el pago fraccionado de una deuda reconocida por consumo acumulado. (2)

- Cambios en los kw de potencia contratada sin solicitarlo el cliente (2)

- Corte de suministro sin preaviso (2)

[image: image6.wmf]54%

18%

9%

9%

5%

2%

1%

1%

1%

Exceso de consumo 

Refacturaciones

Facturas

Reales/estimadas

No emisión

Contadores

Pago fraccionado

Cambio Potencia

Corte Suministro


21 solicitudes de información
· Dónde y cómo reclamar (5)

· Interpretación de los conceptos que aparecen en la factura (16)
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48 quejas

Muy frecuentes:

· Mal servicio de atención al cliente (17)

· Estimaciones al alza (12)

· Cobros acumulados en una factura (7)

· Acumulación de lecturas estimadas (6)

Menos frecuentes:

· Poca claridad en los conceptos de las facturas (3)

· Subidas en el precio de la luz (3)

Las quejas, aunque fundadas, no admiten trámite porque el comportamiento de la empresa está amparado por la ley, aunque perjudique los derechos del usuario. (Ejemplo, la facturación con lecturas estimadas, la letra pequeña en las ofertas, la opción de efectuar lecturas reales solo dos veces al año...)
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Ejemplos reales objeto de reclamación

1) ¿Publicidad engañosa?

- Un usuario contrató en el mercado libre, aprovechando una oferta en la que había un precio cerrado.

Al formalizar el contrato, en el documento de firma figuraba un precio diferente al anunciado en la oferta, por lo que el usuario pretendía denunciar a la eléctrica por “publicidad engañosa”.

Sin embargo, en la UCA, el asesor en consumo le hizo ver que la publicidad de la oferta incluía una “letra pequeña”, donde informaba que el precio se ajustaba a unos baremos cambiantes y la oferta se limitaba una fecha determinada.

Ante este caso, la UCA recuerda que HAY QUE LEER LA LETRA PEQUEÑA AL FORMALIZAR UN CONTRATO

2) Factura con exceso de cobro por lecturas estimadas elevadas

- Un usuario con tarifa de Discriminación Horaria recibe una factura con una estimación en “punta” de aproximadamente el gasto total de seis meses de consumo. La factura anterior a ésta era con lectura real.

Se lo comunica a la compañía, que reconoce el error, y le emite una nueva factura. No obstante, le indican que le devolverán el exceso de cobro restándolo en las siguientes facturas. 

Ante este caso, la UCA recuerda que LOS EXCESOS DE COBRO DE UNA FACTURA ELÉCTRICA SE DEVUELVEN ÍNTEGRAMENTE EN EL SIGUIENTE RECIBO QUE EMITA LA EMPRESA.

3) Cargos bancarios sin emisión de facturas

- Tras detectar una avería en el contador, Endesa procede a refacturar desde la fecha en que se estropeó el aparato, que no coincide con la que dice el usuario. Tras efectuar la correspondiente reclamación, llegan dos cargos a la cuenta corriente del cliente por pagos de consumo eléctrico, sin haberles llegado la factura o facturas correspondientes, por lo que no saben qué les están cobrando y por qué periodos.

4) No pasan cobros ni emiten factura

- Personas, tanto de la TUR como del mercado libre, que no reciben la factura mensual de su consumo eléctrico y, luego, tienen para pagar de golpe el consumo acumulado de varios meses. 

Ante este caso, la UCA recuerda que CUANDO SE PRODUCE UN ERROR EN UNA FACTURA ACHACABLE A LA EMPRESA, ÉSTA DEBE PRORRATEAR EL PAGO A LO LARGO DE LOS MISMOS MESES (SIN SOBREPASAR UN AÑO) EN QUE HA ESTADO FACTURANDO MAL.

- Desde la liberalización del mercado de la luz, un usuario no había recibido ninguna factura de consumo eléctrico. Lo puso en conocimiento de Endesa a través de la Unión de Consumidores de Aragón y, al poco tiempo, le enviaron un recibo correspondiente al último mes con una lectura estimada.

Tras efectuar una nueva reclamación, recibe, en un periodo de 30 días, las diez facturas que le faltaban por pagar.

En este caso, LA COMPAÑÍA ESTÁ INCUMPLIENDO EL ACUERDO QUE LE OBLIGA A PASAR AL COBRO UN RECIBO CADA MES

5) Corte de suministro por impago

- Un usuario, al estar en desacuerdo con el cobro de un recibo de la luz, lo devuelve y llama a Endesa para exponer sus motivos. La compañía vuelve a pasar ese recibo por el banco; el usuario da orden de devolverlo nuevamente. 

Ese mismo mes y sin previo aviso le cortan la luz y pasan su “deuda” a una empresa de gestión de cobros.

Ante este caso, la UCA recuerda que LA EMPRESA PUEDE CORTAR LA LUZ POR IMPAGO A PARTIR DE LOS DOS MESES DE HABERLO REQUERIDO MEDIANTE ALGÚN MEDIO QUE ACREDITE EL ENVÍO Y LA RECEPCIÓN DEL AVISO, EN EL QUE SE DE INFORMAR DE LA FECHA EN QUE SE PRODUCIRÁ EL CORTE, SI NO PAGA ANTES.

6) Estimaciones a la baja y factura con lectura real abultada

- A una pensionista le emiten facturas estimadas a la baja durante varios meses y, cuando le llega la factura real, le cobran 484,42 euros que no puede pagar. Solicita fraccionamiento de pago.

Le hacen el correspondiente fraccionamiento, que le cobran en las siguientes facturas con nuevas lecturas estimadas a la baja, con lo que, en la siguiente factura con lectura real, vuelve a repetirse el ciclo.

Ante este caso, la UCA exige que LAS EMPRESAS AJUSTEN AL MÁXIMO LAS LECTURAS ESTIMADAS AL CONSUMO REAL DEL CLIENTE
7) Mal servicio de atención al cliente

- Un usuario detecta fallos en su factura de la luz y se lo comunica a Endesa, que reconoce el error y se compromete a devolver el exceso de cobro en el recibo siguiente. No es así. Para reclamarlo, el usuario hace varios intentos de ponerse en contacto con la compañía a través del servicio de Atención al Cliente, que resultan fallidos porque lo tienen en espera demasiado tiempo. En otro intento, consigue hablar con una operadora y le cuelgan y, cuando en la siguiente llamada consigue que le atiendan, le comunican que tienen previsto mandar a un técnico, y que, de momento, no le iban a devolverle nada. 

Ante este caso, la UCA recuerda que LAS CONDICIONES DE CALIDAD DEL SERVICIO, FIJADAS EN EL REAL DECRETO, INCLUYEN LA ATENCIÓN Y RELACIÓN CON EL CLIENTE

Reclamar no es una pérdida de tiempo

Una gran parte de los consumidores que contactaron con la UCA -por teléfono, por e-mail o de forma presencial- para poner una reclamación por el suministro eléctrico, se habían dirigido previamente a su compañía a través del servicio de Atención al Cliente, sin haber obtenido respuesta satisfactoria. 

De éstos, la mayoría manifestaron escepticismo o frustración ante la recomendación de los asesores de la UCA de reclamar o volver a reclamar, alegando que era una pérdida de tiempo. Unos, porque la cantidad a reclamar no les compensaba el tiempo invertido y, otros al conocer el procedimiento, porque no les suponía ningún tipo de compensación o resarcimiento. 

De las vías que la justicia pone a la disposición del consumidor para reclamar ante un conflicto, solo la judicial contempla la posibilidad de resarcimiento. En cuanto a la otra vía (descartada la del Arbitraje de Consumo porque ninguna compañía eléctrica está adherida a este sistema en Aragón), la administrativa, (hojas de reclamaciones y denuncia ante Industria y Consumo) solo actúa contra la empresa, sin compensación ni resarcimiento para el consumidor. 

A pesar de esto, la Unión de Consumidores recomienda reclamar siempre, ya que es la única forma de hacer una declaración de nuestros derechos, y de, mediante el manifiesto de nuestro descontento, ejercer presión en las empresas y en los gobiernos para conseguir que cambien formas, estilos o métodos de proporcionar un servicio al consumidor.
También entre las quejas que se expusieron en la UCA en el primer semestre de 2010 por interpretar que la compañía eléctrica les había facturado mal, algunas resultaron infundadas, y así se lo hizo ver al usuario el técnico de la Unión de Consumidores de Aragón. 

Los importes excesivos en los recibos no siempre son causados por errores de la empresa. En los hogares hay utensilios que exigen gran cantidad de energía para su puesta en marcha, como acumuladores o motores eléctricos; se cambian hábitos que requieren mayor consumo –climatología, aumento de los miembros de la unidad familiar, aumento de los aparatos eléctricos..., concretamente el mal funcionamiento de uno o varios de estos aparatos puede generar un notable incremento en la factura de la luz. 

Consejos a la hora de reclamar 

El primer consejo que da la UCA cuando un usuario de servicios eléctricos presenta una queja en la asociación es instarle a que relea la factura y comprobar que el error es achacable a la compañía. Porque no son pocas las veces en que las facturas son correctas. Más exactamente, legales, pero por incomprensión de los conceptos y lo desproporcionado de los importes inducen a pensar que no son recibos bien hechos. Por ejemplo, al producirse la emisión de cinco facturas sucesivas estimadas a la baja y una sexta con lectura real, el monto de la misma resulta tan desorbitado que lleva a pensar que se ha producido un error de facturación, cuando, según la ley, las compañías solo tienen obligación de efectuar lecturas reales dos veces al año. Correcto y legal pero inconveniente para la mayoría de los consumidores.

El segundo consejo ante una reclamación de estas características es que lea su contador para saber si el consumo que le marca se corresponde con la cifra reflejada en la factura. Es recomendable que anoten la fecha de la lectura y el número de kilowatios consumidos. Y que realicen esta comprobación de forma regular, si tienen acceso a los contadores, que no siempre es posible.

El tercer consejo es que inicien la reclamación con una comunicación directa a la compañía eléctrica. Que pidan y guarden el numero de incidencia que les deben dar al abrir el expediente, de manera que en posteriores comunicaciones este número sirva para agilizar el trámite y sirva también de justificante.

El cuarto consejo es que se efectúe la reclamación también en el Servicio Provincial de Consumo, por si la empresa hubiera incurrido en alguna infracción administrativa. Por eso, lo mejor es personarse en la compañía y pedir las hojas de reclamaciones. Pedir dos copias selladas, guardar una y llevar otra a Consumo. Así, tendremos prueba de que se ha efectuado, de lo que hemos reclamado, de lo que nos han alegado y de que ha quedado constancia de la misma.

Conclusiones

El mercado libre de la energía es una vía nueva por la que usuarios y empresas deben aprender a transitar en igualdad de condiciones, acoplando su paso para que se normalice de una vez el buen funcionamiento de un servicio de primera necesidad, como es el eléctrico.

El buen servicio del suministro eléctrico se encuentra entorpecido actualmente por ambas partes: por parte de los usuarios, que no han sido bien informados, y por parte de las eléctricas, porque en cuanto tomaron las riendas del mercado se pusieron a rentabilizar su inversión, aun a costa de mermar la eficacia del servicio al usuario.

Si la liberalización del sector se hubiera realizado con más hondura, más previsión y mayor responsabilidad, dando voz a los consumidores, quizás no hubiera que pasar este duro periodo de rodaje, del que vamos a obviar las triquiñuelas que, dentro de la legalidad, utilizan las empresas para que les salgan las cuentas a costa del perjuicio de los usuarios.

Éstas son viejas batallas que se repiten en el establecimiento de cada nuevo servicio, sea del sector que sea,  con las que los consumidores llevamos lidiando desde hace mucho tiempo. Tanto que debieran de estar abolidas, cercenadas y olvidadas.

La falta de información dificulta la comprensión del funcionamiento del mercado y de los conceptos de facturación, ya que muchos usuarios no entienden sus facturas o les dan una mala interpretación. 

El conocimiento de los usuarios se reduce, en su mayoría, a unas reglas básicas de entre todas las que constituyen el funcionamiento del nuevo mercado:

· que la TUR es una tarifa que marca el gobierno -interpretando que es la mejor de las que pueden existir en el mercado-. 

· que el contador se lee cada dos meses, aunque –esto lo saben pocos- por ley solo están obligados a leer el contador dos veces al año.

· que las facturas son mensuales 

· que hay lecturas estimadas, basadas en el consumo del mismo periodo un año antes 

· que hay lecturas reales que se realizan en base a las cifras de consumo efectivas que marca el contador

Por el contrario, en la práctica, la realidad que manifiestan los usuarios respecto a la implantación de la liberalización del mercado eléctrico es que:

 “Desde que pasan los recibos mensualmente el importe de la factura es mucho más elevado, incluso el doble”.

”La facturación la realizan sin leer el contador, pasan lecturas estimada a la baja durante varios meses y cuando llega la factura con lectura real el importe es tan excesivo que descalabra la economía familiar”.

”No pasan los recibos durante mucho tiempo y cuando llama el usuario para preguntar por la causa, les dicen que ha sido un error; les informan que tienen pendiente de pago una cantidad, pero cuando les llega el recibo la cantidad que les habían dicho no coincide con la de la factura, es mucho más elevada y pasan varias facturas de vez, de las que no les habían informado”.

“Se factura con lecturas estimadas al alza, tantas y tanto, que cuando llega la factura con la lectura real, es la compañía la que adeuda dinero al usuario”.

Todos estos casos se habrían evitado si las compañías aplicasen a la facturación los compromisos mínimos que “ofertaron” con la llegada de la liberalización del sector. Es decir:

· Enviar una factura mensual

· Leer cada dos meses el contador para regular el pago del consumo real de electricidad.

· Hacer las estimaciones sobre el consumo del periodo correspondiente un año antes

· Ofertar precios competitivos, fuera de ofertas puntuales o incremento de servicios, que sacasen a los usuarios del anclaje de la TUR

		238 consultas en total


21 para pedir información (9%)


          169 para hacer una reclamación (71%)


48 para exponer quejas (20%)





� EMBED MSGraph.Chart.8 \s ���





� EMBED MSGraph.Chart.8 \s ���





� EMBED MSGraph.Chart.8 \s ���





Número y motivo de las consultas atendidas en la UCA





Número de consultas atendidas en el primer semestre de 2010:
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